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ORDEN de 13 de lulto de 1984 sr bre C('lryrp~i~n del
tttulo~lzcenciade Agencia de Vic¡.¡es del ptUlIU cA .. a
-Altos Luz, S. A .• , con el número 1.161 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.-: VIsto el expedjente instruido con fE:

cha 18 de D(Jvi~mbre dd 1983, a Instancia de dor'a Inm.a<:l.;laI1a
Cuesta fluid/m en nombre V r"pr"sentaclón de .Añ0s Luz,
Sociedad An6mmaa, en solicitud de la. concesióT\ de .. oportuno
titulo-Ilcéada de Agencia de Viajes del grupo .A•. y

Resultd.ndo que a la solicitud de dicha Empresa se acom·
pañó la r;O(:L!mentación que previene el artfculo 9 ~ conear
dantes del Rf.glame:lto aprobado por OFden ministerial de ;
de agosto de 197., que regula el ejercicio de la actividad
profesion:l.l Que compete a las Agencias de Viajes. y en el que
se especifican los documentos que habrán de ser pr,~sAntadus

iuntamen:-.e evo la solicitud de otorgamiento del título- licencia;
Resultando que tramitado el oportuno exp~diente en la

Dirección General de Promoción del Turismo, apar~cen cumpli
das las ~orrna.:ldades y jusificados los extremos qUE' se pr~vie

nen en ~os articulas 10. 12l 15 del expresado Heglamento;
Considdrando que en la mpresa solicitante concurren todas

las condklOnes exigid.... por el Decreto 1524/1973, de 7 de jun,o,
y Orden de 9 de agosto de 1Q74, para la obtención del tltulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo .A_,

Este Ministerio, en uso de la competencia que 1e confiere
el articulo 7.' tiel Estatuto Ordenador de tas Empresas y Actl·
vldades Turlsticas, aprobado por Decreto 23111!l65. de 141e
enero, y ,os Reales Decretos 325, 1001, de 8 de marzo, y 35791
lQ82, de 15 de diciembre, asl como la Orden ministerial de n
de diciem'.Jre dE" 1982, sobre delegación de competencias en si
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha te
nido a oien res-olver:

ArtICUiO únlco.-Se concede el tltulo-licencla de Agencia 1e
Viajes del gruPú .A. a .Años Luz, S. A.•. con el numero 1161
de orden y cass central en Madrid, Rodriguez San Pedro, 2,
oficina 1.:¿02 pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en d
•Boletín Ofioia1 del Estado-, con sujeción a los preceptos del
Decreto 1:<2411Qn. de 7 de juni~; Reglamento de Q de agosto
de ¡Q74, y demás disposiciones aplicables

Lo que comunico a V. E. y a V. l. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V_ E. y a V l. muchos adoso
Madrid, 13 de julio de lll84.-P. D., el Secretario general de

TuriSmo. Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. 'Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

MINISTERIO DE CUL1URA

RESOLUClON ele 23 de iullo ele 1_. del Conseio
Superior ele Deporte.. por la que se regula el r4
gimen de subvenciones destinadas a actividades
de deportes para todos y especiales.

Por Orden de 23 de julio de 1Q84 se regula la concesión de
subvencIones y ayudas del Consejo Superior de Deportes.

Dentro del programa genera! de condiciones que para tales
concesiones se lija en la cltada Orden y a! objeto de crear un
marco normativo adecuado que facilite la publicidad, concu
rrencia y objetividad en su concesión, así como de establecer
los criterios por los que han de regirse su adjudicación o de
negación, el Consejo Superior de Deportes dispone:

Articulo 1.0 Ante la necesarla tncorporaclón paulatina de
toda la eociedad a la práctica regular de actlvidedes flsico
deportivas, que tropieza frecuentementa con tas dificultades
propias de la diversificación de situeciones de partida, y con
el ftn de reductr las limitaciones que diftcultan el acerca
miento al deporte, se propone subvencionar, con cargo a los
créditos aprobados a tal fin. aquellos programas que, recono
cido su interés social, 6e orienten a ampliar la captación dE'
practicantes mediante acciones de deporte para todos o bien
de deporte especial, ya sea por la singularidad de La modalidad
deportiva como por la forma de ejecutarla.

Art. 2.° Podré.n solicitar subvenciones las entidades cuye
actuación no persiga fin de lucro, agrupaciones y clubes depor
tIvos, fUl1daciones, entidad"" benéficas, entidades culturales,
falT'illa.' y a.nldogos.

Art. 3.° 1. Se consideran acciones subvenctonables aquellas
cuyO anlbito de actuación exceda del territorio de una Comu
nidad Alltónoma, nacional e internacional, y estén referidas a
acti-¡idad,'s integradas en .Ia linee del deporte para todos. del
"cporte oopeoial y, en general. las que persigan el fomento de
la práctica deportiva como un ejercicio habitual de la persona

2. Quedan excluidas de posible subvención:
Las actividades y competiciones propias de la Federación

deportiva,

La.s actividades de caré.cter docente previstas en los planes
de enseñanza vigentes.

La realización de obras y adquisición de mnbiliario y ma
ter.a: para actividades ajenas a las oompetencHi5 del Consejo
Superior de Deportes.

Art. 4." 1.. Las solicitudes podrán presentarse en el Regis
tro General del Consejo Superior de Deportes o por cua ¡quiera
de los meuios establecidos en el articulo 68 de la Ley de Pro
cedi mipnto Adro -nistrativo.

2. Con la solicitud se adjuntarAn los siguient€l6 ducumentos:

1. Memoria descriptiva con los datos técnicos del programa.
2. Detalle prosu puestarlo de ingresos y gastos.
3. Calendllrio de eiecución.

Art. 5.° El Conselo Superior de Deportes consultará con la
unidad competente de la Comunidad Autónoma en la que pre
tende 11r-'varse a cabo la actividad al objeto de su acertada
valoración.

Art. 8_° Para la determinación da la cuantla de la subven
ción se valorará la concurrencia de todas o algunas de las
Biguiente~ circunstancias:

a) Int~Té" "P '","~ '-""';'am~l y de los objetivos propuestos
en )a M'~morih d'2scriptiva.

b) EstimaclOJI el . e~l relac'ón con ,1 OO:2UVO per-
seguido.

cl Cualificación profesional del personal contratado por la
Entidad para su ejecución.

dl Carencia de medlOli 8CODómfcos elel solicitante o difi·
cultades para l!CUdir a otros medios de financiación.

el Proporción, respecto a la subvención solicitada, de los
medios económicos propios con que cuenta el peticionario par..
reallzBT el programa.

Art. 7." lAs soltcltudell. debarAn formularse con una ante·
laclón suficiente que permtta BU estudio V tramitación y, en
todo caso, como mínimo tretnta dias antes del comienzo de llll
activIdad .

Art. 8.0 l. Un. 'f'8Z resuelto el expediente de petición da
subvención, se comunicará su concesIón o denegación 11' tra
vés del servicio encargado de la tramitación del mismo.

2. Aprobada la cuantllll Y el programa de actividad, la ad·
judlcaclón se !Ievstrá a cabo por la Entidad y será de su exclu·
stva responsabilidad la contratación de tas personas y/o serví·
ctos que parlll su buen fin fueran prectsoB.

No se admitirán modificaciones de tas condiciones en sus
aspectos técnicos, de presupuesto y calendario que no bay8'll
sido previamente consultadas y aprobadas por el Consejo Su
perior de Deportes, salvo que- por motlvos de urgencia no sea
posible 1.. consult.a previa y éstas se produzcan a f8'Vor del In
terés público.

Art. 9." Puede ser causa suflcleDte de anulación de la sub
vención el tncumplimlento· de tas condiciones del programa, eD
especial' de BU objetivo, y la ocultacIón de datos referentes a
Ingresos y g8.'Stos.

Art, 10. SIn perjnlclo de lo dispuesto en el llrticulo 80 de
la Ley General Presupuestarla de 4 de enero de 1977 y de lo
esta¡'lecid, por el Decreto 2784/1ll84, de 27 de jualo. para el
libramiento de la subvención, las Entldades subvencionadas
quedan obligadas a presentar en el Consejo Superior de De·
portes, en el pllrzo máximo de tres meses desde la finslización
de la actividad:

al Memoria de las actlvldades desarroliadas que recoja los
trabajos y conclusiones de la misma.

bl Certlficación expedida por el responsable económico de
111' Entidad con el visto bueno de su Presidente, en qUe' e de
tallllrá:

Importe total del gasto contraldo por la actividad con se·
paraclón de tas aportaciones del promotor 11 otra Entidad que
la subvencione. de la subvención que aporte el Consejo Supe·
rlor de Deportes_ .

.lIelaclón de gast.os con indicación de perceptor, concepto e
Importe correspondieDte a cada una de eUas. Cuando Se trate
de adquislciones de material de actlvtdades deberán acompa
fiarse el acta de recepción de la Entidad subvencionada y la
casa suministradora.

Lugar donde quedan depositados los documentos originales.
ExcepcIonalmente y en el caso de que la Entidad no dis

ponga de medios de financiación para tnlciar la realización del
programa, el Consejo Superior de Deportes podrá librar, a
justificar en el ple.zo máximo de tres meses, basta el SO por 100
de la subvención total. No se efectuará nuevo libramiento
mieDtras no quede justlllcado de total conformidad el libra
miento anterior.

Art. 11. La. Entided queda obligada al cumplim;~nio de
las siguientes estipulaciones:

1. Reservar un nOmero de plaza.s participantes a determi
nar por el Consejo Snperlor de Deportes.

2. Admltlr la presencia. de la Inspección del Comejo Su
perior de Deportes en relación COn el programa subvp.n:iD!lado.

3. Hacer con'star en toda información que la actividad se
desarrolla en colaboración con el ConseJo Supprior de De
portes.


